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Introducción

Susana Guijarro González | Leticia Agúndez San Miguel
Iván García Izquierdo

Editores cientí�cos

El presente libro colectivo tiene como objetivo dar a conocer la investigación ac-
tual sobre un tema permanentemente revisitado en la historiografía y cardinal en la 
comprensión de los procesos de territorialización del espacio geográ�co europeo en 
la Edad Media como es la creación y evolución de la diócesis. El paradigma de una 
Iglesia medieval deudora de la herencia territorial de la Tardoantigüedad que prima 
la continuidad espacial se halla hoy en revisión. Se pre�ere hablar del espacio ecle-
siástico en términos de construcción social y de poder, variando las funciones que se 
le asignan de acuerdo con el devenir social y político. De este modo, se considera que 
la formación del entramado parroquial constituyó una novedad en la Edad Media. El 
giro decisivo se sitúa entre mediados del siglo xi con la Reforma gregoriana y media-
dos del siglo xii, cuando el territorio del obispo (episcopatus/obispado) se diferenció 
de�nitivamente de otras demarcaciones existentes. En el contexto de un dilatado y 
complejo proceso, la creación de estructuras de encuadramiento se produjo a partir 
de la polarización ejercida por algunos lugares de culto. Una serie de fenómenos ocu-
rridos durante el periodo mencionado favorecieron la polarización y la jerarquiza-
ción de la estructura eclesiástica: la consagración de cementerios asociados a lugares 
de culto, la transferencia de iglesias y diezmos entre monasterios, la consolidación 
de obispos y cabildos catedralicios y la monumentalización de los lugares de culto. 

No menos importante es tomar en consideración el análisis de las estrategias 
memoriales y prácticas culturales de la escritura utilizadas y estrechamente vin-
culadas a la hagiografía. Nos acercan igualmente al modo en que estos espacios 
religiosos fueron percibidos y vividos. Estas estrategias fueron utilizadas a partir 
del siglo xi, sin ir más lejos, en el contexto de la creación de las fronteras diocesanas 
para legitimar la incorporación de áreas en disputa. El resultado de estos fenóme-
nos, bien perceptible en la Castilla de mediados del siglo xiii, será el a�anzamiento 
del control episcopal sobre las divisiones intradiocesanas (arcedianatos y arcipres-
tazgos) y la de�nición de los límites parroquiales.
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Con la reunión de diecisiete estudios sobre la construcción de la diócesis me-
dieval en áreas de cinco países actuales (España, Alemania, Inglaterra, Rumanía y 
Polonia) de la Europa del Este y del Oeste se ofrece una visión que facilita la pers-
pectiva comparada dentro de la historiografía medieval europea. La contemplación 
de conceptos y parámetros metodológicos comunes aplicados a distintos reinos de 
la Europa del medievo aportan realidades compartidas y diferenciadas, además de 
distintos ritmos cronológicos.

 Los capítulos se han distribuido en tres ejes temáticos principales que atienden 
a la consolidación territorial e institucional de la diócesis, al papel jugado por los 
distintos actores sociales en el proceso de construcción diocesana y al fenómeno del 
patronazgo artístico y cultural. El primero de estos ejes («Consolidación territorial 
e institucional») aglutina siete capítulos que ponen nítidamente de mani�esto el 
peso que el con�icto tuvo como elemento dinamizador de la con�guración territo-
rial e institucional de la diócesis. Así lo muestran los capítulos que revisan la génesis 
y evolución de las diócesis. Juan José García González y José Ángel Lecanda Esteban 
(cap. 5) conceptualizan cinco fases en la trayectoria recorrida por la diócesis de Oca 
entre mediados del siglo v y mediados del siglo xi: la fase fundacional (ca. 457-589) 
se vincula con la tentativa de instaurar un incipiente entramado eclesiástico sobre 
el antiguo espacio autrigón, mientras que la fase legitimadora (589-744) habría 
supuesto su reacomodo institucional dentro de la Tarraconense. Tras ella, la fase 
reestructuradora (885-1034) trajo consigo el retorno de un obispo a la sede de Oca 
(Sancho) en un contexto de expansionismo económico y político cristiano y de 
transición en las relaciones de dominación de las comunidades campesinas. Sería 
entonces, en un intento de racionalizar la gestión de su amplia jurisdicción, cuando 
se produciría la creación de la sede sufragánea de Valpuesta. Finalmente, durante 
la fase desestabilizadora (1035-1046), Auca acabó deconstruida por la monarquía 
navarra cuando, primero, Sancho III el Mayor en el año 1035 separó la Castilla del 
Ebro del resto del condado castellano y, después, en el 1046, García de Nájera des-
alojó al obispo titular de Oca.

Fuera de la geografía ibérica medieval Daniel Berger (cap. 3) desarrolla las prin-
cipales líneas de evolución del arzobispado de Colonia en el contexto del proceso 
de territorialización que condujo a la formación de obispados en Renania y a la 
elevación a sede metropolitana de la sede episcopal Colonia (s. viii). Per�la un 
itinerario que continúa con la �jación de�nitiva de la geografía diocesana y la con-
sagración de su catedral prerrománica hacia �nales del siglo ix. Asimismo, aporta 
datos de gran interés sobre las �guras intermediarias del obispo diocesano, con-
cretamente sobre los coroeiscopi y los praepositi como actores del gobierno de la 
diócesis claves para desentrañar el nacimiento de su división interna. Conjetura la 



Introducción | 13

división en cuatro arcedianatos en torno al año 1000 y la subdivisión en deanatos o 
decaniae rurales (veintitrés para el siglo xiii) a mediados del siglo xi, cuyos límites 
se orientaban hacia las zonas de asentamiento (pagi). Paralelamente al proceso de 
colonización y con�guración del espacio del arzobispado de Colonia, cuyos titula-
res cumplieron con un doble servicio al emperador y a la Iglesia germana, se tejió 
una densa red parroquial. 

Al norte de Europa, Anna Anisimova (cap. 2) se adentra en el complejo tema 
de la división de la diócesis en unidades administrativas y funcionales mediante el 
estudio de la formación de la red parroquial dependiente de los señoríos monás-
ticos en la Inglaterra de �nales del siglo xii y del siglo xiii, a través del proceso de 
urbanización y de la política territorial y jurisdiccional adoptada. A través de una 
amplia casuística se presentan las diferentes posibilidades de esta implantación que 
contemplan la fundación de una nueva parroquia, el empleo de la iglesia monástica 
como parroquial o la fundación de una capilla. El estudio de estas opciones revela el 
control de los señoríos monásticos sobre estas iglesias locales como e�caces medios 
para imponer y aumentar su dominio sobre la población y recibir sus correspon-
dientes bene�cios. 

De regreso a las diócesis hispanas, toman protagonismo dos diócesis caracte-
rizadas por su posición fronteriza. En los territorios catalano-aragoneses Carles 
Gascón Chopo (cap. 6) aborda la problemática de la diócesis de Urgel a través 
de la construcción de la catedral de Santa María en el siglo xii como re�ejo de 
la tensión entre el poder feudal de la nobleza y el episcopado. Su restauración 
es interpretada como un exponente de la propia autoridad episcopal que había 
superado un convulso periodo de divisiones internas y resistencias a las medidas 
reformistas. Con ella no solo se esceni�ca el exuberante poder feudal que el obis-
po Ot (1095-1123) habría logrado conformar, sino que enlazaba con la memoria 
del prestigioso obispo Ermengol, artí�ce del antiguo templo en el año 1040. Tal 
fortaleza económica se mantuvo gracias a las donaciones de particulares, que 
re�ejan la alternancia de momentos de incrementos signi�cativos frente a otras 
de decaimiento. Esta acumulación de recursos favoreció un mayor dinamismo 
para la edi�cación de la obra románica y permitió también la compra de nuevos 
dominios (Andorra) o el establecimiento de préstamos crediticios con la nobleza. 
Sin embargo, tales medidas, aparentemente destinadas a estrechar los lazos clien-
telares de la Iglesia, acabaron por volverse en su contra, pues dichas aristocracias 
desarrollaron políticas violentas para hacerse con el control de las rentas. Sin 
el amparo del poder condal, la sede tuvo que destinar a su defensa buena parte 
de los ingresos inicialmente previstos para el templo, lo que acarreó la abrupta 
�nalización de este proyecto en 1196. 
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En los con�nes meridionales de Castilla entre el siglo xi y el xiii, Jesús G. Peri-
báñez Otero (cap. 7) traza un recorrido, no exento de con�ictividad, de la diócesis 
de Osma que alcanza el siglo xiv, atendiendo a su problemática territorial, política 
y jurídica. Identi�ca su etapa gestacional entre los siglos xi y xiii con las disputas 
territoriales que se vieron agravadas por su posición fronteriza en Castilla y los 
consiguientes enfrentamientos de naturaleza política con los reinos de Navarra y 
Aragón, así como otros de cariz eclesiástico a cuenta de la de�nición de su espacio 
diocesano tanto contra la sede de Burgos como contra el arzobispado de Toledo. 
Fue precisamente ese potencial geoestratégico el que hizo gozar a sus prelados de 
una posición destacada en la política castellana del momento. Finalmente, durante 
el periodo bajomedieval, asistimos a la proliferación de con�ictos de índole intra-
diocesana, cuyo origen podría encontrarse tanto en la jerarquización eclesiástica 
como en la inde�nición de la justicia regia, siendo también frecuente la injerencia 
de los laicos, cuyas manifestaciones más sensibles podrían esceni�carse en torno 
a la competencia señorial que ejercieron, usurpando algunas atribuciones que no 
les correspondían. 

La con�ictividad intradiocesana como factor determinante en el proceso de 
construcción de la diócesis medieval se halla también convenientemente repre-
sentada en este libro con los casos de Burgos y Toledo. Pablo Abella Villar (cap. 1) 
examina las con�ictivas relaciones habidas entre el obispado de Burgos y la pode-
rosa abadía femenina cisterciense de Las Huelgas desde su fundación a las afueras 
de la ciudad burgalesa en 1188 por Alfonso VIII y Leonor de Plantagenet. A través 
del análisis de diferentes episodios de desacato insertos en una variada tipología 
de con�ictos económicos, entre los que destaca la percepción de los diezmos, y 
canónicos, este trabajo pone de relieve cómo la excelsa protección regia y papal de 
la que disfrutaron estas monjas favoreció su independencia institucional de facto 
y de iure, lo cual supuso un poderoso obstáculo a la jurisdicción episcopal dentro 
de esta diócesis castellana. 

En otro contexto urbano, Jorge Fernández Toribio (cap. 4) indaga en los con-
�ictos territoriales entre el arzobispado y la ciudad de Toledo. Su génesis, aunque 
parece retrotraerse a �nales del siglo xii, se generalizó durante la primera mitad 
del xiii, debido al expansionismo del señorío episcopal durante el ponti�cado de 
Rodrigo Jiménez de Rada. Aprovechando distintos periodos de inestabilidad polí-
tica, especialmente durante el siglo xiv, los vecinos de Toledo y el propio concejo 
toledano trataron de menoscabar tanto el control del señorío solariego como la 
potestad jurisdiccional episcopal. Tal situación derivó en una serie de pleitos en 
los que se acusó al arzobispo Pedro Tenorio de la apropiación de la jurisdicción 
ejercida por el gobierno de la ciudad sobre algunas de las aldeas del alfoz toledano 
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y del establecimiento de impuestos a los vecinos de Toledo con bienes en las cita-
das poblaciones. El resultado del proceso afectó a los intereses eclesiásticos, cuya 
mayor preocupación era evitar que sus vasallos abandonasen los solares del señorío 
eclesiástico.

El segundo eje temático de esta obra («Los actores de la diócesis: promoción 
social, redes clientelares y con�ictividad interestamental») reúne cinco contribu-
ciones sobre dos actores imprescindibles en el desarrollo de políticas y estrategias 
que con�guraron la diócesis en el medievo: el obispo y el cabildo catedralicio, espe-
cialmente sus canónigos. Kyle C. Lincoln (cap. 12) plantea la necesidad de ahondar 
en la pluralidad de signi�caciones y discursos que generó la reforma gregoriana a 
partir de la lectura y aplicación que los cabildos catedralicios hicieron de la misma. 
Para ello, analiza tres casos de indisciplina clerical que originaron la intervención 
de la justicia ponti�cia y sus jueces delegados en los tres últimos decenios del siglo 
xii. Bernardo de Osma, prior y posteriormente obispo de Osma (1176-1178) fue 
acusado de sobornar a varios canónigos para que lo eligiesen como obispo. A pesar 
de ser depuesto, el ponti�cado le permitió volver a su o�cio de prior, lo cual puede 
entenderse como una aplicación liviana del castigo contra la simonía, pero también 
como una expresión de que esta iba penetrando en el resistente tejido de las corpo-
raciones catedralicias. Los canónigos de Toledo, Sancho y Pedro, se agredieron con 
violencia, pero la descali�cación y castigo de estas conductas violentas que se des-
prende de una carta de Lucio III (1185) denota una cierta ambigüedad. Por último, 
se presenta el caso de Arnaldo de Pozancos, quien en 1193 donó sus propiedades al 
cabildo catedralicio de Sigüenza para acceder a un canonicato regular, un intento 
que podría interpretarse en el contexto de conversión de los canónigos seculares 
en regulares propiciado por la reforma. 

En el marco de los con�ictos interestamentales del clero, Diego González Nieto 
(cap. 10) descifra el protagonizado por el obispo de Ávila, Martín de Vilches (1456-
1459), y el cabildo catedralicio de Ávila. El análisis del origen, desarrollo y solución 
�nal de este enconado con�icto resulta un testimonio iluminador de la complejidad 
del proceso de delimitación de los ámbitos competenciales entre obispos y cabildos 
catedralicios en la Castilla bajomedieval. Un escenario reiterado: prelado ajeno 
a la diócesis frente a los derechos y prerrogativas que la institución catedralicia 
abulense entiende como derechos perennes e inalienables. Los puntos de colisión 
que describe el con�icto se encuadran en tres ámbitos decisivos de las relaciones 
del poder entre los obispos y los cabildos catedralicios. En primer lugar, el ámbito 
económico y jurisdiccional (arrendamiento de rentas de la mesas capitular y epis-
copal, exención o exacción de derechos reclamados por el obispo como el derecho 
de catedrático, subsidios al clero abulense, a las fábricas de las iglesias o los derechos 


